
 

 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho, el presente proceso, el presente 

proceso, se deja constancia que por error involuntario se señaló como fecha 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el articulo 372 y 373 dentro de la 

presente actuación un día inhábil.  Sírvase proveer. 

Palmira,    7 de marzo del año 2024  

 

 Secretaria  

            NELSY LLANTEN SALAZAR 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 451 

Palmira, Siete (7) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se procederá a corregir   la 

fecha para llevar a cabo audiencia de que trata el articulo 372 y 373 del C. G 

del Proceso.  

Por lo expuesto, el Juzgado. 

DISPONE: 

           PRIMERO. - CORREGIR el numeral segundo del Auto No. 343 del 21 

de febrero del año 2024, en el sentido de indicar que la fecha correcta para 

llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 373 y 373 del C. G del 

Proceso, corresponde al día miércoles veintidós (22) de mayo del año dos mil 

veinticuatro a partir de las nueve de la mañana (09.00 A.M). 

  NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA 

En estado No. 42 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G. P.). 

Palmira,   8 DE MARZO DEL AÑO 2024  

La secretaria 

      

NELSY LLANTEN SALAZAR  
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